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27/ISR/NV. Previsión social para efectos de la determinación del 

ISR. No puede otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes 

• Realizan una práctica fiscal indebida: 

• I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR 
consideren como gastos de previsión social deducibles o 
ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las 
prestaciones entregadas a sus trabajadores en efectivo o en 
otros medios que permitan a dichos trabajadores adquirir 
bienes, tales como, los comercialmente denominados vales 
de previsión social o servicios, cuyos género y especie no 
estén plenamente identificados con los bienes o servicios que 
constituyen previsión social en los términos del artículo 7 de 
la Ley del ISR. 

• II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en 
la realización o implementación de la práctica anterior. 
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22/ISR/NV. Subcontratación. 
Retención de salarios  

• Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien:  

• I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, 
cuando entre otras, se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, 
Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en Participación o 
Empresas Integradoras, para que éstas le presten servicios idénticos, similares o 
análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan 
prestado, y con ello omita el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio 
indebido en perjuicio del fisco federal.  

• II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención 
del ISR a los trabajadores o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación 
laboral por estar bajo su subordinación y toda vez que dichos trabajadores o 
prestadores de servicios perciben un salario por ese trabajo subordinado, aunque sea 
por conducto del intermediario o subcontratista.  

• III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de 
servicios que emite el intermediario laboral, sin cumplir con lo establecido en el artículo 
27, fracción V de la Ley del ISR.  

• IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que 
ampare la prestación de servicios que emite el intermediario, sin cumplir con lo 
establecido en los artículos 5 y 32 de la Ley del IVA.  

• V. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación 
de cualquiera de las prácticas anteriores.  
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El ahorro reinvertido constituye un delito 
LAVADO DE DINERO 

• Las empresas que prestan la asesoría outsourcing obtienen importantes 

cantidades de dinero, derivadas del porcentaje de “ahorro” ocasionado por 

su intervención. Así que de forma natural la empresa busca filtrar estos 

recursos “excedentes” al sistema financiero e intenta ocultar su 

procedencia ilícita, lo cual constituye un delito per se: el delito de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita necesita ocultar el origen 

de los recursos provenientes de un crimen y aparentar que éstos son 

producto de una fuente legítima. 
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DICTAMEN INICIATIVA DE REFORMA 

• Se argumenta que los modelos neoliberalistas aunados con prácticas indebidas de 

las autoridades contribuyeron a que se desatara una grave problemática que incide 

en distintos ámbitos, pero de manera directa en el laboral, de seguridad social, fiscal 

y penal -especialmente durante los tres últimos sexenios.- Fue primordialmente en 

ese periodo de tiempo en el que se agudizó un gravísimo problema en México, 

consistente en la proliferación y crecimiento de grupos que invadieron el país con 

esquemas ilegales de subcontratación denominados con el anglicismo de 

outsourcing.  

• Sostiene que la Administración Pública durante ese largo período, fue complaciente y 

muchas veces cómplice de ciertas actividades ilegales que impactaron directamente 

en los derechos laborales de las personas trabajadoras, entre ellos el derecho a la 

sindicación y los derechos de seguridad social, además de provocar una merma al 

Fisco Federal y al Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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• El contratante será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas con 

los trabajadores en términos del artículo 15 de esta Ley.   

• Artículo 15-D. No se permitirá el régimen de subcontratación cuando se transfieran de 

manera deliberada trabajadores de la contratante a la subcontratista con el fin de 

disminuir derechos laborales;  

• La Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecerá el Registro Nacional de 

Empresas de Subcontratación.  

• Para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas de Subcontratación, las 

empresas subcontratistas deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

patronales mediante la fianza, los medios o las formas que se establezcan en los 

Lineamientos de Operación del Registro Nacional de Empresas de Subcontratación.  

• Para la celebración de cualquier contrato de subcontratación, la persona contratista 

deberá encontrarse inscrita en dicho Registro y entregará al contratante una 

constancia vigente de su inscripción ante el Registro Nacional de Empresas de 

Subcontratación.  
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• Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones a 

que se refiere el tercer párrafo del artículo 15-A de esta Ley, a solicitud del patrón, el Instituto le 

asignará un registro patronal por cada una de las clases, que así se requiera, de las señaladas 

en el artículo 73 de esta Ley, para que realice la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional 

en la clase de riesgo que corresponda a la actividad del beneficiario o contratante.  

• Al patrón que no permita la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo ordenen 

en su establecimiento, se le notificará por instructivo para que comparezca a exhibir toda 

la información requerida, apercibido que de no hacerlo se presumirá que no cuenta con 

ella. Con independencia de lo anterior, el hecho de no permitir el desahogo de la 

inspección lo hará acreedor de una multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización.  
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• LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VII-CASR-13ME-1 RENTA. PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

DEDUCCIÓN DE UN GASTO DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL LA AUTORIDAD FISCAL NO PUEDE 

RECHAZARLO INVOCANDO EL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LABORALES.- De conformidad con el artículo 

31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2013, las deducciones autorizadas, además de 

cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán ser gastos estrictamente 

indispensables para los fines de la actividad de la contribuyente y sin los cuales sus metas operativas se verían 

obstaculizadas a tal grado que se impediría la realización de su objeto social. Por su parte, el artículo 15-A de la Ley 

Federal del Trabajo, regula relaciones de orden estrictamente laboral bajo el régimen de subcontratación, 

estableciendo una serie de supuestos o condiciones normativas que de no cumplirse, generan obligaciones de 

patrón para el contratante en materia de trabajo y de seguridad social. Ahora bien, el anterior artículo, es una norma 

eminentemente laboral, es decir no fiscal, por tanto la autoridad fiscal no puede calificar, para rechazar una 

deducción, la naturaleza de patrón del contribuyente, contratante, ya que todo lo correspondiente a la relación de 

trabajo regulada en el artículo 123 constitucional, CRITERIOS AISLADOS DE LA DÉCIMO TERCERA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA es competencia exclusiva de las autoridades laborales, sin que la tributaria pueda 

unilateralmente determinar si un contribuyente que dedujo un gasto por subcontratación laboral, tiene o no dicha 

relación de trabajo con las personas que le prestan sus servicios y exigir las retenciones por sueldos y salarios de 

los trabajadores subcontratados; consecuentemente para determinar si un contribuyente tiene o no derecho a la 

deducción de gastos por la prestación de servicios que recibió bajo el régimen de subcontratación, basta con probar 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales. 
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• CONCEPTO DE GASTO POR SERVICIO PRESTADO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, CONSTITUYE UN REQUISITO QUE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE EVIDENCIE 

QUE EL SERVICIO FUE RECIBIDO PARA DEMOSTRAR QUE ES ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE.- El 

artículo 31, fracciones I, III y IV, de la ley en comento previene, entre otros requisitos, que las deducciones 

autorizadas deberán ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está 

obligado al pago de dicho impuesto, que deben estar amparadas con documentación que reúna los requisitos 

de las disposiciones fiscales; que los pagos cuyo monto exceda del previsto por el legislador se efectúen 

mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 

monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, deben estar 

debidamente registradas en contabilidad y restadas una sola vez. Ahora bien, para comprobar la 

indispensabilidad del gasto es necesario demostrar la existencia de las erogaciones con la documentación 

comprobatoria de los asientos respectivos, toda vez que la indispensabilidad lleva implícito el hecho de que el 

servicio correspondiente efectivamente se hubiere realizado, pues de no haberse llevado a cabo y, no 

obstante ello, el particular hubiera obtenido los ingresos normales de su actividad, evidenciaría que no es 

estrictamente indispensable, de ahí que conforme al último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la 

Federación, Es necesario contar con material probatorio de la prestación de los servicios. Por tales razones 

para conocer si una erogación es estrictamente indispensable, la autoridad fiscalizadora está en aptitud de 

revisar si los servicios registrados y pagados por el contribuyente fueron realizados, y este a su vez, con 

fundamento en el artículo 28, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, tenía el 

deber de conservar la documentación comprobatoria de los registros respectivos, que si bien en principio está 

integrada por los comprobantes fiscales expedidos por el proveedor y los comprobantes de pago a este, 

conforme al artículo 31 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. También incluyen los registros del 

servicio proporcionado, así como cuándo y dónde se efectuó, y para qué actividades relacionadas con el 

objeto social de la empresa se brindaron dichos servicios, pues la demostración de este vínculo con las 

actividades de la empresa es lo que demostraría su indispensabilidad en el ejercicio revisado. Juicio 

Contencioso Administrativo Núm. 1287/13-15-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Sureste del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 12 de febrero de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada 

Instructora: Analicia Vega León.- Secretario: Lic. Juan Carlos Martínez Jiménez 
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Subcontratación laboral. Art. 27 LISR 

• Se estableció como un requisito de las 

deducciones, tratándose de actividades de 

subcontratación laboral en términos de la 

Ley Federal del Trabajo, que el contratante 

debe obtener del contratista y éste estará 

obligado a entregarle, copia de los 

comprobantes fiscales por concepto de 

pago de salarios de los trabajadores que le 

hayan proporcionado el servicio 

subcontratado, de los acuses de recibo, así 

como de la declaración de entero de las 

retenciones de impuestos efectuadas a 

dichos trabajadores y de pago de las cuotas 

obrero patronales al Instituto Mexicano del 

Seguro Social.  
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• Época: Décima Época 

Registro: 2011578 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Publicación: viernes 29 de abril de 2016 10:29 h 

Materia(s): (Administrativa) 

Tesis: III.5o.A.15 A (10a.) 

• VALOR AGREGADO. LA SUBCONTRATACIÓN LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA POR EL IMPUESTO RELATIVO. 

• Para determinar si las actividades que derivan de un contrato de prestación de servicios celebrado entre dos personas morales, 

por el cual una proporciona la totalidad de los empleados que la otra necesita para su funcionamiento, constituyen servicios 

independientes y, por tanto, resultan gravadas por el impuesto al valor agregado, de conformidad con el artículo 14, fracción I, 

de la ley de esa contribución, debe analizarse la posible actualización de la hipótesis contenida en el penúltimo párrafo de dicho 

precepto, que dispone: “…no se considera prestación de servicios independientes la que se realiza de manera subordinada 

mediante el pago de una remuneración…”. En este contexto, al prever ese contrato una subcontratación laboral, debe tenerse 

presente que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 244/2015, al analizar el 

artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, estableció que en el régimen de la subcontratación, cuyas condiciones son: a) no 

puede abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares que se desarrollen en el centro de trabajo; b) debe justificarse 

por el carácter especializado de la actividad a realizar; y, c) no puede comprender tareas iguales o semejantes a las que 

realizan los trabajadores de la empresa contratante, el trabajador se ubica bajo una doble subordinación: a la empresa que 

constituye el lugar donde lleva a cabo las tareas encomendadas, a cuyas reglas de organización se sujeta, y a la que lo emplea 

directamente, con la cual, establece su dependencia contractual, lo que significa que el trabajo que desempeña es subordinado, 

mediante el pago de una remuneración o salario que se cubre por conducto de un tercero. En estas condiciones, las 

erogaciones que se realizan con motivo del citado contrato de prestación de servicios, si bien tienen la apariencia de una 

contraprestación contractual, en realidad corresponden a una labor subordinada. Por tanto, la subcontratación laboral 

derivada de ese acuerdo de voluntades no está gravada por el impuesto al valor agregado. 

• QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

• Amparo directo 467/2015. 14 de enero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Juan José Rosales Sánchez. Ponente: Jorge 

Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García. 
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En materia de iva se disponía 

• Cuando se trate de actividades de subcontratación laboral en 

términos de la Ley Federal del Trabajo, el contratante deberá 

obtener del contratista copia simple de la declaración 

correspondiente y del acuse de recibo del pago del impuesto, 

así como de la información reportada al SAT sobre el pago de 

dicho impuesto. A su vez, el contratista estará obligado a 

proporcionar al contratante copia de la documentación 

mencionada, misma que deberá ser entregada en el mes en el 

que el contratista haya efectuado el pago. El contratante, para 

efectos del acreditamiento en el mes a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley, en el caso de 

que no recabe la documentación a que se refiere esta fracción 

deberá presentar declaración complementaria para disminuir 

el acreditamiento mencionado;  
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Art. 69-B CFF 

• Cuando la autoridad fiscal 
detecte que un contribuyente 
ha estado emitiendo 
comprobantes sin contar con 
los activos, personal, 
infraestructura o capacidad 
material, directa o 
indirectamente, para prestar 
los servicios o producir, 
comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados, se 
presumirá la inexistencia de las 
operaciones amparadas en 
tales comprobantes.  
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• Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos 

generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales 

expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron efecto 

fiscal alguno.   

• 12 
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Art. 69-B Ter CFF 
• Las autoridades fiscales podrán recibir y, en su caso, emplear 

la información y documentación que proporcionen terceros 
colaboradores fiscales, para substanciar el procedimiento 
previsto en el artículo 69-B del presente Código, así como, 
para motivar las resoluciones de dicho procedimiento, en 
términos del artículo 63 de este Código. 

 

• Se considera tercero colaborador fiscal a aquella persona que 
no ha participado en la expedición, adquisición o enajenación 
de comprobantes fiscales que amparen operaciones 
inexistentes, pero que cuenta con información que no obre en 
poder de la autoridad fiscal, relativa a contribuyentes que han 
incurrido en tales conductas y que voluntariamente proporciona 
a la autoridad fiscal la información de la que pueda disponer 
legalmente y que sea suficiente para acreditar dicha situación. 
La identidad del tercero colaborador fiscal tendrá el carácter de 
reservada en términos del artículo 69 de este Código. 
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Regla 1.4 Aclaración 
Lista Negra EFOS 

• Los contribuyentes dentro del plazo de quince 

días, computado a partir de la última de las 

notificaciones que se hayan efectuado siendo 

esta la publicación que se lleva a cabo a través 

del DOF, podrán manifestar lo que a su derecho 

convenga y aportar la documentación e 

información que consideren pertinente para 

desvirtuar los hechos dados a conocer en el 

oficio que contiene la presunción de inexistencia 

de operaciones, lo anterior en términos del 

artículo 69-B, segundo párrafo del CFF. 

• Lo anterior, observando lo que para tal efecto 

dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y 

documentación que deberá contener la 

manifestación con la cual se desvirtúe la 

presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Regla 1.5 Aclaración Lista Negra EDOS 

• Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales  
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• La autoridad podrá requerir información o 

documentación adicional, a efecto de 

resolver lo que en derecho proceda. El 

contribuyente contará con un plazo de diez 

días contados a partir del día hábil 

siguiente a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación del requerimiento, 

para proporcionar la información y 

documentación solicitada, dicho plazo se 

podrá ampliar por diez días más, siempre 

que el contribuyente presente su solicitud 

dentro del plazo inicial de diez días. 

• El plazo máximo con el que contará la 

autoridad para resolver si el contribuyente 

acreditó que efectivamente adquirió los 

bienes o recibió los servicios que amparan 

dichos comprobantes, será de treinta días 

contados a partir del día en que presente 

su solicitud de aclaración, o bien, de que 

se tenga por cumplido el requerimiento de 

información. 
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Regla 1.11  
• Presunción de transmisión indebida de pérdidas fiscales. Procedimiento para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 
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Art. 83 Esta sanción es adicional a la multa por la contribución 
omitida 

• VIII. Utilizar para efectos fiscales 

comprobantes  expedidos por un 

tercero que no desvirtuó la presunción 

de que tales comprobantes amparan 

operaciones inexistentes y, por tanto, 

se encuentra incluido en el listado a 

que se refiere el artículo 69-B, cuarto 

párrafo de este Código, sin que el 

contribuyente que los utiliza haya 

demostrado la materialización de 

dichas operaciones dentro del plazo 

legal previsto en el octavo párrafo del 

citado artículo, salvo que el propio 

contribuyente, dentro del mismo plazo, 

haya corregido su situación fiscal. 

• De un 55% a un 75% del monto de 

cada comprobante fiscal  
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Razón de 
Negocio 

SOPORTES 
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Art. 5-A CFF 

• Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios 

y que generen un beneficio fiscal directo o indirecto, 

tendrán los efectos fiscales que correspondan a los que 

se habrían realizado para la obtención del beneficio 

económico razonablemente esperado por el 

contribuyente.  

• Se considera que existe un beneficio económico 

razonablemente esperado, cuando las operaciones del 

contribuyente busquen generar ingresos, reducir 

costos, aumentar el valor de los bienes que sean de su 

propiedad, mejorar su posicionamiento en el mercado, 

entre otros casos.  
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Expediente comercial para clientes y/o 

proveedores  

Escritura constitutiva, Poderes, Identificación Representante Legal 

Constancia Inscripción RFC 

Comprobante de domicilio 

Opinión Positiva del Cumplimiento SAT e IMSS 

Altas al IMSS, pago de cuotas relacionadas, contratos prestación de servicios, 
CFDI Nómina 

Anexo Declaración Anual Depreciaciones 

Comprobantes fiscales 

Forma de Pago 

Comunicación comercial 

Contratos, acuerdos, convenios 
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Art. 1-A 

• IV. Sean personas morales o personas 

físicas con actividades empresariales, que 

reciban servicios a través de los cuales se 

pongan a disposición del contratante o de 

una parte relacionada de éste, personal 

que desempeñe sus funciones en las 

instalaciones del contratante o de una 

parte relaciona de éste, o incluso fuera de 

éstas, estén o no bajo la dirección, 

supervisión, coordinación o dependencia 

del contratante, independientemente de la 

denominación que se le dé a la obligación 

contractual. En este caso la retención se 

hará por el 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente pagada. 
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46/IVA/N Retención del 6% al impuesto al valor 
agregado a que se refiere la fracción IV del 

artículo 1o-A de la Ley del IVA 
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Comprobante 
de Egreso 

Complemento 
Retenciones 
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¿Cómo se lava dinero en México? 

 

• DELITO CON RECURSOS DE 

PROCEDENCIA ILÍCITA 

• La adquisición, la posesión o la 

utilización de bienes, a sabiendas, 

en el momento de recibirlos, de que 

tales bienes proceden de un delito 

o delitos o de un acto de 

participación en tal delito o delitos.  
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Red Internacional de 
Lavado de Dinero/ 

León Chino 

Ingreso de efectivo desde el extranjero 

para insértalo en el sector financiero, 

lavarlo y luego proceder a comprar y 

vender productos Textiles / Calzado a 

precios subsidiados con el consecuente 

daño a la economía nacional. 

Transferencias por miles de millones de pesos a 

China, Hong Kong, Taiwán, Corea del Sur, 

Japón, Francia y Canadá. 
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Caso tráfico de drogas mediante tiburones  

Efectivo  

De 2002 a 2017 

depósitos por $75.2 MDP 

y retiros por $554.1 MDP  

Corporativamente   

Constituye con su familia 

(esposa e hijos) tres 

empresas.  

1. Empresa Pesquera 

2. Empresa 

Congeladora  

3. Empresa Industrias 

Pesqueras 

Fuentes abiertas  

Fue detenido por transportar cocaína en 

el interior de tiburones congelados 

durante 2017, presuntamente la ruta 

de los tiburones cargados de cocaína 

procedía de Costa Rica y tenían como 

destino Progreso en Yucatán para 

después ser transportados a Jalisco 

como destino final de la mercancía.  

Envía  $2.3 MDDP a un 

sujeto fue detenido en 

2017 e por posesión de 

drogas para su venta 

SUJETO 1 
Persona física de 58 años  

Actividad fiscal la de 

comercio al por mayor de 

pescados y mariscos, en 

Progreso, Yucatán. 

Se encuentra en LPB 

Fiscalmente  

De 2014 a 2018 

declaró ingresos 

acumulables por $6.4 

MDP 
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Empresa pesquera  
Actividad fiscal la de comercio al por mayor de 

pescados y mariscos 

Operaciones en Efectivo  

De 2007 a 2019 al registrar 

depósitos por $272 MDP y 

retiros durante el mismo 

periodo de $1,783 MDP. 

Fiscalmente  

De 2014 a 2018 declaró ingresos por 

$2´650 MDP y deducciones por 

$2,629 MDP. 

Operaciones de Comercio Exterior  

De 2013 a 2019, recibe por exportaciones 

$781.1 MDP.  

Exporta Pepino de Mar, por un monto de 

$664.8 MDP y representa el 85.5% del 

total de todas sus exportaciones 

A Hong Kong con $417.7 MDP y los 

Estados Unidos con $250.3 MDP 

La empresa recibe recursos por 

medio de transferencias de sus 

propias cuentas entre agosto 

2018 y agosto 2019 por $139.2 

MDP. 

Triangula recursos con el sujeto 

1, de 2018 a 2019 le envía $1.5 

MDP y de 2013 a 2015 recibe  

$82.7 MDP. 
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Empresa Congeladora  

Actividad fiscal preparación y 

envasado de pescados y 

mariscos. 

Operaciones en Efectivo  

De 2007 a 2019 depósitos por 

$38.7 MDP y retiros por $413.1 

MDP.  

Fiscalmente  

En 2013 no presenta declaraciones de 

impuestos. 

De 2014 a 2018 declaró ingresos por 

$924.2 MDP y deducciones por $924.3 

MDP. 

En 2017 tuvo perdidas fiscales de $1.9 

MDP. 

Operaciones de Comercio Exterior  

De 2012 a 2019, recibe por exportaciones 

$411.3 MDP.  

Exporta Pepino de Mar, por un monto de 

$326.9 MDP y representa el 79.4% del 

total de todas sus exportaciones. 

A Hong Kong con $253.8 MDP. y los 

Estados Unidos con $73.1 MDP. 
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Empresa pesquera 1 
Actividad fiscal la de elaboración de hielo y pesca 

en altamar. 

Operaciones en Efectivo  

De 2002 a 2017 depósitos por 

$75.2 MDP y retiros por $554.1 

MDP.  

Fiscalmente  

De 2014 a 2018 declaró ingresos por 

$6.4 MDP y deducciones por $129 

mil pesos. 

Operaciones de Comercio Exterior  

Recibe $5.3 MDD de una empresa en 

Hong Kong entre 2013 y 2015. 

Además, envía $2.3 MDD a una empresa 

en Estados Unidos. 

Triangula recursos con la 

empresa pesqueras $284 mil 

pesos en 2019  y de la empresa 

Congeladora recibe $572 mil 

pesos durante el mismo 

periodo. 
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Caso tráfico de drogas mediante tiburones  
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Autos chocolate 

• El sujeto fue agente aduanal.  

• Percibió ingresos por 1.6 millones de pesos de 2013 a 2014 provenientes de 

empresas involucradas en el esquema de “Autos Chocolate”. 

• Su pareja sentimental fue alertada por las instituciones financieras por un 

reporte de preocupación en materia de Prevención de Lavado de Dinero, en 

Estados Unidos. 

• Adicionalmente, constituyó una sociedad relacionada con Comercio Exterior en 

mayo de 2010. Dicha empresa recibió $3.6 millones provenientes de una empres 

relacionada con la venta de autos.  
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Autos chocolate 
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UIF – Interpretaciones de la LFPIORPI – Outsourcing 

A quienes prestan el servicio de subcontratación (Outsourcing) en 

términos del Artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo. 

• Hacemos referencia al inciso b) de la fracción XI del artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), conforme a la cual se entenderá como 
Actividad Vulnerable y, por tanto, objeto de identificación, la prestación de 
servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie relación 
laboral con el cliente respectivo en aquellos casos en los que se prepare 
para un cliente o se lleven a cabo en nombre y representación del cliente, 
entre otras operaciones, la administración y manejo de recursos, valores o 
cualquier otro activo de sus clientes. 

• Al respecto, nos permitimos puntualizar que el contratista al prestar el 
servicio de subcontratación en términos del artículo 15-A de la Ley Federal 
del Trabajo, actualiza el supuesto previsto por el inciso b) de la fracción XI 
del artículo 17 de la LFPIROPIR para ser considerada como Actividad 
Vulnerable y, por lo tanto, está sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
previstas por la LFPIORPI y su normatividad secundaria, al llevar a cabo la 
administración y manejo de recursos del contratante, es decir de su cliente, 
en la realización del servicio contratado. 
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• Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al 

cliente o usuario la información sobre su actividad u ocupación, basándose entre 

otros, en los avisos de inscripción y actualización de actividades presentados para 

efectos del Registro Federal de Contribuyentes; 
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• - Utilizar el Anexo 11 de la Resolución por la que se expiden los 

formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar 

quienes realicen actividades vulnerables, correspondiente a la 

operación de “Administración y manejo de recursos, valores, cuentas 

bancarias, ahorro o valores, o cualquier otro activo”.  

 

- En la sección “Tipo de activos administrados” utilizar el campo 

denominado “Otros activos”, y en la “Descripción del activo 

administrado” indicar, separados con una diagonal (/), por lo menos los 

siguientes datos:  

 

• * Iniciar el campo con la palabra Outsourcing. 

• * Indicar como tipo del activo administrado, las palabras: manejo de 

nómina, recursos humanos o ambos, según corresponda.  

• * Indicar el monto total de las operaciones financieras realizadas en el 

mes, desglosando lo que corresponda al pago del servicio prestado. 

De esta manera se expone el siguiente ejemplo: Outsourcing/recursos 

humanos/operaciones financieras: $10,000.00 MN honorarios: 

$1,000.00 MN 
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De 17,376 a 173,760 
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De 868,800 a 5,647,200 
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• Más bien, una cosa hago: olvidando lo 
que queda atrás y esforzándome por 
alcanzar lo que está delante,  sigo 
avanzando hacia la meta para ganar el 
premio que Dios ofrece. 

• Filipenses 3:14 NVI 



MUCHAS GRACIAS POR SU  

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 


